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Quito, 2 de Abril de 1.992 
_ n 

y 

< 

Señor == : 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS E 1D : 

Liudad.- o . > 
== 

2h cdo 
auto y 04% 2 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que se 

realizó la Cesión de Diez Mil Quinientas Participaciones de 

Un mil  sucres cada una de la Compañía  "LABORATORIDAS DE 

Señor Superintendente: 

[e RADIO-INGENIERIA ING. AL HORVATH CIA. LTDA". que otorgó el 

señor Econ. Jaime Andrés Hidalgo Cevallos, a favor de los 

señores Ing». Henry Horvath Carrera Andrade diez mil 

cuatrocientos noventa y nueve participaciones y a favor del 

Doctor Xavier buarderas Crovella una participación. 

Para los fines legales pertinentes acompaño copia 

certificada de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la referida Compañia, celebrada ante el 

Noterio Décimo Primero del Cantón Buito, Dr. Rubén Darío 

Espinosa Idrobo. el 6 de marzo de 1.972, anotada en el 

Registro Mercantil el 189 de marzo del mismo año, al margen 

de la Inscripción No. 270 de 14 de abril de 1.975, a fs 1283 
tomo 1035, correspondiente a la Constitución de la Compañia 
LABORATORIOS DE RAD1O- INGENIERÍA ING. AL HORVATH CIA. LTDA. 

Sin otro particular me suscribo, 

      
> tor 

Atentamente. 

LABORATORIOS DE RADIO INGENIERIA, ING. AL HORYATH CIA. LTDA. 

Econ. José Veintimilla 

Gerente beneral 

1 
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NOTARIA  DECIYO PRIMERA 
  

DEL  CANTON 
  

> se TEE SSA AA TAL an ls 
ose Toe pl e ed de ar lar led ar Ie i 3er srd 3p1 3r solar int srl sl sete ss 

    

CESION DE PARTICIPACIONES - En la ciudsd úe San - 
  

DE LA COMPAÑIA LABORATO-- -:.Framcisco de Quito, - 
  

RIOS"DE RADIO-INGENIERIA- Capital de la Repúbli 
  

ING. AL HORVATH CIA.LTDA.. . ca del Ecuador , hoy- 
  

(L.R:i. ING. “AL HORVATE - día seis. (46)- 
  

C LTDA.) de marzo de mil 
  

"novecientos noventa y 
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGADA POR : dos ,' ante mí , Doc 

EL ECON, JAIME HIDALGO - * son Rubén Derio Espi- 

CEVALLOS nosa ldrobo , Notario 

A FAVOR DE : Décimo Primero del- 

LOS SRES.: ING. HENRY CA- Cantón kuito , compa- 

RRERA ANDúnDE Y DR. XAVIER recen por sus propios, 

GUARDERAS CROMELLA derechos ¿ Los cónyu- 

CUANTIA: Si 10'500.000,00 ges señor Economista- 

  

veaime Andrés Hidel go- 

  

Cevallos y señora Verónica Freile León de Hidalgo; 
: LL, 
  

A pneentos y/Lonry horvath Carrera Andrade 3 y , el 

  

pocter Jávior Guarderas Crovella .- Los compare- - 

N
T
 

Quotes son meyores de edad , de estado civil case 

  

os y, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados - 
  

su qe esta ciudad de Quito , hébiles para contratar y 
  

qbligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 

j     
leve a ¿scritura Pública la minuta que me entregan       

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero +» Quito - Ecuador
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cuyo tenor literal y que trenscribo es el siguien- 
  

te: "SEÑOR NOTARIO": Enel hegis- 
  

tro úe Escrituras Públicas de la Notaría a su car- 
  

go , SÍírvese incorporar la presente oque contiene - 
  

la trensferencia de particivaciones y aceptación-- 
  

de nuevo socio de la Compañía de Responsabilidad - 
  

Limitada LABORATORIOS Di RADIC-ING£NIZRIA ING, AL- 
  

EOPVATH CIA+ LTDA. ( L.R.I. ING. AL HORVATE C.. - 
  

LTDA. ) , de conformided a las siguientes clÉáusu-- 
  

las : P RR 1 ME R Á 2  COMPARECIENTES . - 

  

Comperecen a la celebración de la presente escritu 

  

rs pública de transferencia de participaciones , - 
  

en calidad de CUedente ; el señor Economista Jaime- 

  

án-dréós Hidalgo Cevallos ; y , como Cesionarios ,- 
  

los señores Ingeniero Henry Horvath Carrera Ándra- 
i 

  

de y Doctor Xavier Guarderas Crovella ; comparece- 

  

además la señora Verónica Freile León de Hidalgo , 
  

con 61 único y exclusivo propósivo de autorizar la 

  

presente transferencia de participaciones , en su- 

  

cslidad de cónyuge del Uedente +. odos los compare 

  

cientes son de estado civil cesados , de nacionali 

  

ded ecuatorisnae .8 E G U * DD 18 3 ANTECE-- 

  

DEWH-S ¿- a) “ediante escritura públice celebrada- 

  

el tres de rarzo de mil novecientos setenta y cin- 

  

co , ante el Notario Doctor Jorge “Washington Lare, 
  

legelmente inscrita en el Registro “ercentil el ce 

  

torce de abril del mismo año , se constituyó con - 

  

domicilio en la ciudad úe Quito , la Compañía LABO 
      

t



  

- 2. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 RATORIOS DE RADIO-INGENIERIA ING. AL HORVATH CIA+- 

LTDA. ( L.R.l. ING. AL HORVATE C. LTDA. ) , con un 
3 

tepitel social de UN MILLON OCHOCIE¿NTOS MIL SUCRES, 

4 > 

dividido en mil ochocientas participaciones de un- 

5 
mil6ucres cada una . b) Por escritura pública ce- 

6 

lebrada el treinta y uno de enero de mil novecien- 
7 

tos setenta y ocho , ante elMlotario Doctor José Vi 
8 : 

cente Troye Jeramillo , merginada en el Registro - 

9 
mm Mercantil el seis de marzo del mismo año , se rea- 

10 
lizó transferencia de participaciones . c)Mediante 

11 : 

escritura pública celebrada el cuatro de octubre - 

12 

de mil novecientos ochente y cinco , ante el Nota- 

13 
Z rio Décimo "rimero de este centón , Doctor Rodrigo 

14 

Selgado Valdez , inscrita en el Registro Mercantil 

15 . . 

el veinte y seis de mayo de mil novecientos ochen- 
16 

te y seis , se procedió a liquidar la sociedad con 

17 
yugal formada por los señores Ingeniero f4ladar Hor 

yn 

18 
veth Goldstein y Sara Rebeca Carrert Andrade de Hor 

19 - 
vath , licuideción en la cuel se le adjudicó mil - 

20 

trescientas noventa y cinco participaciones , de un 
21 
YT sucres cada une al señor Ingeniero *ladar Hor- 

22 - 

vath SojAátoin , las mismas cue estaban a nombra - 

ai1/] 
2 Jenoionado señor Ingeniero Áladar Horvath Wolds 

An . d) Mediante escritura pública celebraúa el- 

Y mote y nueve de julio de mil novecientos ochenta 

JN , Ente eXiotario Décimo Frimero del cantón- 

27 —— - - 
DS , Doctor fubén Darío Espinosa ldrobo , legal 

A _L       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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mente merginada en el snegistro Mercantil el dieci- 
  

seis de octubre del mismo año , el señor Ingeniero 

  

hladar Horveth W“olástein transfirió participaciones 
  

. a favor del señor Ingeniero Henry Horveth Carrerar 

  

Andrade . e) Mediante escritura pública celebrada- 
  

el veinte y tres - de enero de mil novecientos - 

  

ochenta y- siete , legalmente inscrita en el Regis- 

  

tro Mercantil el treinta y uno de marzo del mismo- 

  

eño , se gumentó el «capital de la Compañía y se ra 

  

formaron .los estatutos sociales ; el mencionedo au 

  

mento de capital fue por DOCE MILLON=S DOSCIENTOS- 

  

MIL SUCRES , con lo cual el capital social ascendió 
  

a CATORCE MILLONÉS DZ3 SUCRES , £) Mediante escritu 
  

re pública celebrada el dieciocho de abril de mil- 

  

novecientos ochenta y ocho , ante el Notario Dé ci- 
1 

  

mo Primero del cantón Guito , Doctor Hhubén Darío - 
  

Espinosa Idrobo , la misma que se marginó en el - 

  

Registro “Mercentil del cantón Quito , el veinte y 

  

seis de los mismos mes y año ,-se efectuó cesión - 
  

de participaciones . g) Por último , mediante es-- 

  

critura pública celebrada el diecinueve de octubre 
  

de mil novecientos noventa , ante el Notario Déci- 

  

mo Primero del cantón Quito , Joctor Rubén Darío - 

  

Espinosa idrobo , legalmente inscrita en el Regis- 

  

tro Mercantil del cantón Guito , el doce e noviem 
  

bre del mismo año , se efectuó un aumento de capi_ 

  

tal de cincuenta y seis millones de sucres , se - 

    amplió el plazo de duración , se reformó y codifi 
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có el Estatuto Social' de la Compañíis , quedendo el 
  

capital de la Compañía de SETENTA MILLONES DE SU-- 
  

CRES, distribuído de la siguiente forma : Ingeniero 
  

Henry Horvath Carrera Andrade , cincuenta y dos - 
  

mil quinientas participaciones de un mil sucres ca 
  

-da una , por un valor total de CINCUENTA Y DOS MI- 
  

LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 3 Economista José - 

  

Veintimilla Jaramillo , siete mil parti cipaciones- 

  

de un mil sucres cada una , por un valor total de- 
  

SIZTE MILLONES DE SUCRES 3 y , Economista Jaime  - 

  

Andrés Hidalgo Cevallos , diez mil quinientas par- 

  

ticipaciones de un mil sucres cada una , por un va 
  

lor total de diez millones quinientos mil sucres ., 

  

Éste capital se encuentra integramente suscrito y 

” 
  

== pagado por los socios . T E R C E R A 3 La- 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

  

de la Compañía LABORATORIOS DE RADIO-INGENISRIA - 
  

ING. AL HORVATH CIA+ LTDA. ( L.R.1. ING. AL HORVATE 
  

CS. LTDA.) , reunida el veinte y cuatro de febrsro- 
  

de mil novecienjos noventa y dos , resolvió por - 
  

unanimidad ¿/60n el consentimiento de todos los so 
e)   
/cios ye tanto del capitel social , autorizar  - 

  

pa el señor »conomista Jaime Andrés Hidalgo 

  

Sévallos transfiera la totalidad de sus perticipa- 

  ciones en 1a Torma que Se expresá a continuación y 

  

Rceptar.como nuevo socio al señor Doctor «¿ayvier -=     

N
L
 

vuarderas Crovella ; una participación de UN “MIL - 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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—SUCPES , a favor del señor Doctor “avier Guarderas 
  

Crovella y diez milfuatrocientes noventa y nueve - 
  

participaciones de un mil sucres cada ura , por un 

  

valor total de DIZZ MILLONES CUATROCIZNTOS NOVENTA 
  

Y “UEVE MIL SUCRZS a favor del señor ingeniero Hen 
Í . 

  

ry Horveth Carrera Andrade . Los cesionerios acep- 

  

tan las transferencias efectuades a su favor , se= 

  

deja ex»resa constencia que el socio que transfie- 

  

re sus perticipaciones las puso a disposición de - 

  

los demás socios y que previa la renuncia al úere-- 

  

cho preferente que tienen los socios de conformi-- 

  

dad con la Ley , se resolvió eprobar en forma uná- 
  

nime esta transferencia en la iorma acordada . 

  

CUAá5áó RR T A 3 Como consecuencia de esta - - 

  

transferencia de participeciones , el capital de - 
o 

  

la compañía de SI"ENTA MILLONES 1% SICRIS , aueda- 

  

distribuído de la siguiente manera : Ingeniero  - 

  

Henry Horvath Carrera Anáradce , sesenta y dos mil- y 
  

novecientos noventa y nueve participaciones úe un- 

  

mil sucres cada una , por un valor total de 32SEN- 
  

Ta Y DO» YILLONES NOVECI2¿NTOS JOVENTA Y Nun vz MIL 

  

SUCRy35 3conomista José Veintimilla Jaremillo , - 

  

siete mil perticipaciones de un "mil sucres cada = 

  

una , por un valor total de SIzT4 "ILLONI3 du SU-- 

  

RÁS y y , Doctor Xavier Suarderas Crovelle , una- a
 

  

pe
e articipación úe UN MIL SUCRES .Q U I N T A 

'g
 

  

La señora Verónica Freile León de Hidalgo , mani-- 
    fiesta su consentimiento expreso , para que su cón     

  

4)
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yuge señor Economista Jaime Ándrós Hidalgo Ceva- - 
  

llos , transfiera la totalidad de sus participacio 
  

nes , en la forma expresada .8 E X T A : Los 
  

Cecentes y Cesionarios , dejan constancia expresa- 

  

de su aceptación y consentimiento en la realiza- - 
  

ción de esta transferencia de participaciones ; - 

  

los socios cugytransfieren las participaciones mani 

  

fiesten que hen sido cancelados los valores tota- 
  

les de las mismas . Los cesionarios manifiesten - 

  

ademés que se hallan conformes con este acto y sus 

  

consecuencias de orden legal , por tanto no ten- - 

  

drán reclamo alguno que formular en lo posterior - 

  

por este concepto . Los certificados correspon-=  - 

  

dientes se emitirán de acuerdo a la Ley . Usted , 

  

señor Notario , se servirá agregar las demás cláu- 
  

sulas de estilo .- Hasta aquí la minuta que 

  * 

se halla firmada por el +octor Carlos Gallegos - 

  

Domínguez , abogado con matrícula profesional nú-- 
  

mero mil quinientos siete , la misma que los compa 
  

recientes acepten y ratifican en todas sus partes, 
e A 
  

que que 103/fue integramente esta Escritura - 
  

Y po mí, 9y/% otario firman conmigo en uni- 
  

A 
r 

ada de/acto de todo lo cual doy fe . f). Jaime Hi 
  

d o Cevallos ; f). Henry Carrera Andrade; f). Xa 
  

ibr Guarderas Crovella ; £f). Verónica Freile León 
  

Y del Hidalgo ; 1). ElN ot a ri o Doctor Rubén Da- 
      río Espinosa ldrobo . - DOCUMENTOS HABILITANTES .- 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito «- Ecuador 
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSARILIDAD LIMITADA LARDORATORIOS DE 

RADIO-INGENIERIA ING. —AL HORYATH CIA. LTDA. (L.R.1. ING. AL 

HORYVATH E. LTDA.) : 

En la ciudad de Guito. a los 24 disse del mes de Febrero de 

199%, a das *113 horas, en el domicilio de la compañía 

situado en la Avenida 10 de focosto Ho. Adá. yo Luera Y 

Lalcedo., se relnen eno dunta General Dni versal Y 

Extracrdinaria los 5ocios de la Compañia LAEORATORIOS  —DE 

RADICO-INGENITERIA ING. Pl. HORYATH 0168. LIDO. (L. Rol. ING. Al 

HOREVATH E, LTDA... señores: ingeniera Henry Horvath Carrera es, 

ándrade, con 2.20% participaciones de un mil sucres cada 

  
  

  

LITA, por un valor total de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

CUINIENTOS MIL SUCRES: ECO. dosé Weintimilla Jaramillo, 

con F¿000 perticipaciones de un mil eucres cada una, por un 

valor total de SIETE PILLONES DE O SUCRES: Ye Econ. dal me 

ou ándrés  Hidslgo Cevalios, con 10,30% perticipaciones de un 

mi1 esucres cade una. por tun valor total de DIEZ PULLONES 

GUINIENTOS MIL. SUCRES.- Hallándose reunidos todos los socios 

v representado por tento la totelided del capital social, la 

¿unta General ee entiende legalmente convocada Y reunida 

      

cara tratar los puntos que restelvan loz socios par 

unanimidad.” Preside la sesión el señor ing. Henry Horvath 

Carrera Andrade, er su celidad de Presidente de la Comañia 

Yo actáa como Becretaría el Gerente señor ECO. dao 

Veintimilla daramillo.o El Presidente ordena cuac car 

becretaria se co te ducrum. el Secretario 1nForma Que, 
está reunido la iaa cebpital social y que asisten 

tembién con el pronós aque más adelante se expresa la      

  

  

     

   

      

   

    

    

  

   

  

szacera  Weránica Frelleo León de Hidelrc, córvuge del ECO sn 

Economista Jaime ándrés Hideloo Cevallos y el señor Doctor 

Xevier Guarderas Drovella., El Fresidente declara inet E 

la sesión y ordena cue por Secretaria se dé lectura el 

carden del dia cuel en: 2) Transferencia de erticipscioneos: 

  

£nilari 

    

EOI 

  

   

    

Fandarary 
  

atar el 

f “Econam 

LO Cae Eec de te aneferii 

  

dunta Gene TE
 

PUN 132 Toma Le 

niróz pic d 

  

    

h
o
 

p
e
 
f
a
 

. 

  

na er A
 

nos i , 

po manifestaron que no desea 

Yo EN CONSECUENCIA FEnindd ar ior su dereckh 

tienen de conformidad con la Ley, e excepción del 

Henri Horvath Carrera Bndr sde anden manifestó eu 

  

  

pe
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adquirir 10,49% participaciones de un ml sucres ceda una de 

las 10.500 que desea transferir el señor Economista Hidaloo. 

Inmediatamente La Junta General resolvió autorizar al señor 

Economista ndrés Hidalgo Cevallos pera que realice la 

traneferencia de la totalidad de sus participaciones y lea 

nta General pasó a conocer el segundo punto del orden del 

dia, para traterla conjuntamente con el primera. 21 El 

señor Doctor Xavier Guarderas Crovella, manifiesta su desea 

de inareszar como socia de la Compañia LABORATORIOS DE RADI.U- 

INGEMIERIA ING. AL HORYATHA ClifA. LTDA: tL.R.lo 1NG. Ll 

HORYVATHA —C. LTDA... adquiriendo perticipaciones due los 

socios deseen tranmeteriri Ls dunta General luego de algunas 

deliberaciones. con el consentimiente unánime de los socios 

y por tanto de todo el cenital eocial, acepta como nuevo 

socia al señor Doctor Xavier Duerderas Crovella y autoriza 

varas que el señor Economista deime ndrés Hideloo Cevallos 

transfiera sus perticipaciones de la siouiente forma: una 

participación de Un MIL SUERES, —= favor del señor  boactor 

Xavier Guarderas Crovella y 10,49% participaciones de un mil 

sucres Cada LI, por un valor  totsl de DIEZ MILLONES 

CUATEDCIENTOS —NOVENTA Y NUEWYE MIL SUCRES a favor del señor 

ingeniero Henry  Horveth Carrera fAndrede.- Loz cessiomarios 

acepten las transferencias efectuadas a Su favor. Se deja 

EXPreza constancia Qque el socia. que transfiere SIE 

participaciones las puso a disposición de los demás socios y 
que previa la renuncia a cuaelauier derecho preferente, se 

resolvió  aprober en forma unánime esta transferencia en la 

forma acordada. Como consecuencia de esta transferencia de 

participaciones el capital de la Compañia de SETENTA 

MILLONES DE. SUCRES,. —cuedae distribuido de la siaquiente 

maneral Ingeniera Henry Horvath Carrera fndrade, 42,99% 

perticipceaciones de un mil sucres cade unes, por un valor 

total de SESENTA Y DOS MILLONES MOYECIENTOS MOVENTA Y NUEVE 

    

  

  

MIL. SUCRES: Econ. dosé  Yeintimilla deramillo, Te OO 

participaciones de din mil sucres cada rra, : por un valor 

total de SIETE MILLONES DE SUCRES: Ya  Ductar Xavier 

Guarderas Urovella, una perticicación de UN MIL SULRES. 53) 

uUTOorizaci ón de la CÓónaniae para trensterir 

perticipeciones.- La señora Veránica Freile Leén de 

Hidalgo, meniftfiesta su consentimiento EXpreso, peña Que su 

cónvuge señor Economista daime Andrés Hidaloao Cevallos, 

tranetiera la totalidad 4e sue pcarticiceciones, en la fo 

expresad sin  haber/ otro punto de cue tratar y 1uedo 

treinta maármuiatos eso para la redacción de esta acta 

j SE ÁO , se da lectura de la misma y $e 
imidad sin modificaciones. Se levanta 

haras, firmendo paña constancia todos 

¿terse de una Junta lUniverssl de contara dad 

sta en el Articulo Doscientos ochenta de la Ley 

         
    

   

      

  

    

      
      



AL HORVATH és 
Tecnología Electrónica 

  

  

de Compañias vigente. 

  

  

    
  
  

      

Y | 
y 

C Lan AN 

¿ . — A. —=> cm 
ing. Henry Horvath Csrrerae Ándrade ccon.dosé Veintimilla de 

FRESIDENTE GERENTE-SECRETARIÓ 
”m 

v r rn / EJ ad. , 

Plica NS A FO 

Verénica Freile L. de Hidaeloo * 

a, 
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AL HORVATH :4: Ltd: 
Tecnología Electrónica 

TERTIFICADO 

En mí calidad de Gerente de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada LABORATORIOS DE RADIO-—INGENIERIA ING. AL. HORYATH 

Cif. LTDA. (LL .R.lo 1NG. AL HORFPATA E. LTDA,.), certifico que 

le unta General Extracrdinaria y Universal de Socios de la 

Compañias, renmida el 24 de Febrero de 197%, resolvió por 

unanimidad, con el consentimiento de todos los socios y por 

tanto del capital social autorizar pera Que el señor 

Economista Jaime Ándrés Hidalgo Levallos transtiera la 7 

totalidad de sus 

24 continuación 

Xavier Guarderas 

SUCRES, a favor del 

16,49% participaciones 

valor tatal de 
MIL SUCRES 

ándrade.- 

efectuadas 

sacio que 

disposición 

derecho preferente q 

la Leyva sE 

transferencia 

esta 

Compañia de 

de la 

fmdrade, 

por un  vaelcr total de 

NOVENTA Y MUEVE — MIL 

daramildlo, 

paro ur 

Xavier 

SUCRES, 

am 
y 

a tfavor cel 

Los 

Favor, 

uE 

resolvió 

en la 

iranstferencia de 

valor total 

Guarderas 

  

Lertifico también que 

Hidalgo Cevallos, quien 

conté con 

Veránica Preille 

lranesterenaAd 

León 

DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MOVENTA Y 

señor 

cestonarios 

forma acordada, -— 

SETENTA MILLONES DE SUCRES, 
siguiente maneras 

62, %% participaciones de un mil 
SESENTA. Y 

SUCRES; 

YT ¿DO participaciones de un mil 

de SIETE MILLONES 

Crovella, 

el consentimien 

de perticipaciones antes referido 

perticipacionse en la forma QUe SE EXPresa 

aceptar como nuevo socio al 

Erovella: 

señor Doctor Xavier Guarderas Crovella y 

Boctar 

UN MIL 

señar 

une perticipación de 

de un mil sucres cada unas por un 

MUEVE 
ingeniero Henry Horvath Carrera 

aceptan las transferencias 

deja expresa constancia que el 

puso a articipaciones E 

la renuncia al Y QUe previa 

socios de conformidad (can 

en Forma unánime esta 

Como consecuencia de 

participaciones el capital de le 

queda distribuido 

Horvath  Larrera 

sucres cada Una, 

MILLONES —NOVECIENTOS 
Ecan. José Yeintimilla 

sucres Cada una, 

DE SUCRES: Doctar 

ana participación Un MIL 

fA
 E 

as 

oca 

en 

aprobar 

in 

¿LA p 

Ss o 

en 1 na q 

ingeniero Henry 

DOS 

ye 
FE 

de 

el señor Economista Jaime Andrés 

tranefiere las participaciones, 

o expresa de su Cónyuge Señora 

d la efectuar 

Za 

Hidaloo, nara 

AN 

Almacé entro: Guay4quil 1246 | 
Ta s.: 212496 / 246-067 

Almacen Norte: Cuero y Caicedo 

y 10 de Agosto 

Telís.: 569-923 / 500-693 

"y ¡SÓN 
ECO. JIosé WeintigT A daramiilo 

GERENTE 

4 

Fax 569-495 

Télex 22902 FIRMES ED 

Quito - Ecuador 

Casilla Postal 311



Se otorgó ante mí , en fe de- 

SE 
ello confiero esta EGUNDA COPTA CEPRTI 

FICADA. , firmada y sellada en Guito , a nueve de - 

marzo de mil novecientos noventa v dos . - 

  

   

na 

A nos OCTOR RUBEN DARIO ESPINGSA 1., 
yA NOTARIO 

Í DECIMO PRiN EROS NOTARIO ZECIMO PRIMERO DEL CANTON. j - 
¡ QUITO - E y 

a, 
% 

Lo --$ 
, el A e nt 

  
  

   

  

RAZON :- Se tomó debida nota al margen de la Escritura 

Matriz respectiva, de fecha tres de Marzo de mil nove- 

cientos setenta y cinco, la cesión de participaciones 

constante del instrumento, cuye testimonio debidamente 

certificado entecede.- 

  

Con esta fecha se'Lonó ME Awcgen de la inscripción NS 270 del 
Aegistro Mercentil df Batoros de mil novecientos sstente 

y cinco, a fa 1285 lente e la constitución de la 

compañía LABORATORIPS de MAasi.: 

   
   

> 

   


